




















VERSIÓN PÚBLICA 

(1) Eliminado. Número de cuenta.

Fundamentación: artículos 3 fracciones IX, XII, 122, 132, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, así los como artículos 4 fracciones VII y XII y 6 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Motivación: El número de cuenta que cualquier institución educativa otorga a un alumno es único e irrepetible, razón 
por la cual hace plenamente identificable a un individuo de la misma manera que lo haría su nombre, CURP, o número 
de seguridad social, por citar algunos ejemplos. Haciendo una homologación entre el número de matrícula asignado 
a un alumno y los ejemplos anteriormente mencionados, debe entenderse que este número por sí mismo podría dar 
acceso a todos los datos personales de cada alumno contenidos en la base de datos de la institución educativa en 
cuestión y, de esta manera, personas no autorizadas podrían acceder al nombre, dirección, teléfono, calificaciones, 
historial académico, entre otros, de cada estudiante. Por lo tanto se considera información clasificada como 
confidencial, atendiendo al acuerdo de clasificación UAEM/CI/CIC/0027/2020. 

(2) Eliminado. Calificaciones cuantitativas, cualitativas, promedios y observaciones a las calificaciones. 

Fundamentación: artículos 3 fracciones IX, XII, 122, 132, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios así como los artículos 4º fracciones XI y XVI, 15º y 40º de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 
demás disposiciones relativas y aplicables vigentes. 
Motivación: Una calificación es la expresión de la evaluación individual que se lleva a cabo en el ámbito escolar, la 
cual está representada por un número o en algunos casos por una letra o bien por leyendas como: aprobado, 
reprobado, aplazado, regular, irregular, unanimidad, mayoría, etc., que tiene el efecto de determinar las capacidades 
y el aprendizaje de cada individuo. El promedio es el valor resultante del total de las calificaciones obtenidas de 
manera individual por un alumno en un periodo parcial o total de su trayectoria académica y se representa de igual 
manera que el resto de las calificaciones. Es un dato que únicamente concierne al estudiante, ya que refleja el 
desempeño académico desarrollado durante su etapa educativa. Por lo tanto se considera información clasificada 
como confidencial, atendiendo al acuerdo de clasificación UAEM/CI/CIC/0027/2020. 

COTEJO 

La que suscribe Dra. en Educ. Irma Isabel Ortíz Valdéz, servidora universitaria habilitada de la Facultad de Ciencias 

de la Conducta de la Universidad Autónoma del Estado de México, hace constar que una vez cotejado el presente 

documento es copia fiel del que obra en los archivos de esta Facultad, mismo que consta de cinco fojas útiles por 

ambos lados, se expide la presente para los efectos legales procedentes; en Toluca, México a los veintiocho días del 

mes de septiembre de dos mil veinte 

________________________________________________________ 

DRA. EN EDUC. IRMA ISABEL ORTÍZ VALDÉZ


